
 

 

 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL BIEN 

- Nombre: Boleto Aéreo 

- Código UNSPSC: 90111503 - Hospedajes de cama y desayuno 

- Uso específico del bien: Visita en representación de la alcaldía (ASDE) a Madrid España. 

- Unidad de Medida: UD 

- Descripción: Es un documento o registro electrónico que acredita el derecho de una persona a 

viajar en un avión, asegurándole un asiento en un vuelo específico. 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ITEM CANTIDAD ARTICULO ESPECIFICACIONES 

1 1 BOLETO DE VUELO 

• Documento o registro 

electrónico que acredita el 

derecho de una persona a 

viajar en un avión, 

asegurándole un asiento en 

un vuelo específico. 

 

 

 

Documentación Legal: 
 

➢ Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde 

se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones 

fiscales. 

 

➢ Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que 

el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social. 

 

➢ Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado, emitido por la Dirección 

General de Contrataciones Públicas. 

 

 

 

Documentación Financiera: 
 

➢ Oferta Economica (Cotización) 
 

 
 

 

 

 



NOTAS: 

 

Las Ofertas podrán ser enviadas vía Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), 

o Físicas. Las ofertas físicas deberán ser entregadas ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE en el 

Departamento de Compras, por tanto, el comité de compras de esta Institución no se hará 

responsable de sobres entregados en otros departamentos. 

 

Todo oferente/interesado en participar en el presente proceso deberá de tener debidamente 

inscrita la siguiente actividad comercial, 90110000 - Instalaciones hoteleras, alojamientos y 

centros de encuentros de lo contrario será descalificado por imposibilidad de suplir dicho bien 

requerido. 

Los documentos que deberán ser entregados luego de la entrega del bien/Servicio para someter 

dicho pago, serán los siguientes: 

 

➢ Factura firmada y sellada por la empresa Adjudicada. 

➢ Conduce de la empresa firmado y sellado. 

 

Teléfono: 809-788-7676 Ext. 3055, 3060  Mail: Compras@asde.gov.do 


